
Alta en seguridad social: Dentro del plazo de un mes
desde la concesión
Mismo contrato y empleador:   El alta debe ser con el
contrato y empleador presentados en la solicitud 
Documentación adicional:   Presentar en un plazo máximo
de 10 días si se requiere

Documentación necesaria

Tipo de contrato : Indefinido o duración mínima de un
año 
Jornada laboral : Completa o mínimo de 30 horas
semanales 
Salario : Igual o superior al salario mínimo
interprofesional anual 
Cláusula de vigencia : Condicionada a la obtención de la
autorización de residencia 

¿QUÉ ES EL ARRAIGO SOCIAL? 

ARRAIGO SOCIAL:INFORMACIÓN
ESENCIAL  

Requisitos de la oferta de trabajo

Requisitos para la persona solicitante

Residencia en España: Mínimo 3 años de residencia
continua desde que la persona se empadrona 
Vinculación social: Informe positivo de arraigo social
emitido por el ayuntamiento
Antecedentes penales: Certificado de antecedentes
penales del país de origen y de España 
Oferta de trabajo: Debe contar con una oferta de
trabajo conforme a los requisitos que se mencionan a
continuación

El arraigo social es una autorización de residencia temporal por
circunstancias excepcionales que se podrá conceder a
ciudadanos extranjeros que cumplan unos requisitos
determinados

Contrato firmado : Posibilidad de utilizar modelos de
contrato del SEPE 
Documento de identificación:  Copia del DNI O NIE
Escrituras de constitución:  Y/o estatutos sociales
Acreditación se solvencia:  IRRPF, IVA, Impuesto de
Sociedades o informe de vida laboral (VILE)  
Oferta de trabajo: Debe contar con una oferta de
trabajo conforme a los requisitos mencionados

Procedimiento de solicitud

Iniciativa: La persona interesada debe solicitar el trámite
Documentación:  Presentar toda la documentación en la
oficina de extranjería
Duración:  Aproximadamente de 3 meses 
Alta en seguridad social:  No permitida durante el trámite 

Obligaciones tras la concesión


